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¡.EP¡JBLICA DOMINTCANA

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

RESOIUCION t{úm. CGDF-PC -O2:2-2O25

COSTA A COSTA TEXTII., SRL.

CONS¡DERANDO: Que lo Ley Núm. 12-21, que creo lo Zono lntegrol de Desorrollo

Fronterizo, que oborco los provincios de: Pedernoles. lndependencio, Elíos Piños,

Dojobón, Montecristi, Sqnt¡ogo Rodríguez y Bohoruco, poro el funcionomiento y
gorontío de los derechos y prerrogotivos o los cuoles serón sujeto los sociedodes
comercioles que deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto ley, ho disPuesto el

estoblecimiento de lo secretorio ejecutivo como órgono unipersonol

responsoble de los ejecuciones de los Políticqs públicos en mqter¡o tr¡butorio
trozodos por el Consejo;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidqs en el

Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, en su

ortículo 4, estoblece que el Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de

Desorrollo Fronter¡zo (ccz¡or) seró convocodo por su presidente. en

coordinoción con el secretorio ejecutivo. Tombién podró ser convocodo por lo
decisión de cinco (s) de sus miembros;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en el

Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, en su

orticulo B, literol B, corresponde o lo Secretorio Ejecutivo, Goront¡zor lo eficiencio
de los procedimientos o su corgo, port¡culormente los relocionodos o lo

recepción, trómite y sometimiento de los solicitudes dirigidos ol Consejo de

Coordinoción, osí como los consecuentes comunicociones o los portes

interesodos. o fovor de los empresos ocogidos o que deseen ocog
régimen f¡scol de esto [ey.

RESOLUCTON Núm. CCDF-rc-O22-2025

COSTA A COSTATEXTIL, SRL.
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CONSIDERANDO: Que de conform¡dod con los disposiciones estoblecidos en el

Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, en su

ortículo Z Corresponde o lo Secretorío Ejecutivo recibir y trom¡tor los solicitudes
de proyectos y empresos interesodos en ocogerse o los beneficios de lo ley núm.
12-21 y someterlos ol Consejo de Coordinoción de lo zono Espec¡ol de Desorrollo

Fronterizo (cczeor) poro su considerqción y decisión;
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REPr:BLtcA DoM¡ NI c ANA

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

CONS¡DERANDO: Que, el orticulo 14 pónofo I del Reglomento de Aplicoc¡ón
estoblece: Los empresos que recibon un d¡ctomen fovoroble por porte del
consejo de Coord¡noción de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo (ccZeof)
no podrón comenzor o disfrutor de los exenciones estoblecidos en lo ley núm. 12-

2l hosto tonto no se compruebe el cumplimiento integrol de los normos
ombientoles exigidos por el Ministerio de Medio Amb¡ente y Recursos Noturoles,
incluyendo lo evoluoción de los Términos de Referencio. En coso de
incumplimiento de los Términos de Referenc¡o, lo empreso ocogido perderó
outomót¡comente los exenciones que le hubiesen sido otorgodos en virtud de lo
ley núm. 12-21.

CONSIDERANDO: El Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo
Fronterizo (CCZfOf) determinoró medionte resolución si el proyecto o empreso
cumple con los requis¡tos contemplodos en lo ley núm. 12-21 y el presente
reglomento, lo cuol horó en un plozo de cinco (S) Oios hóbiles desde lo primero
o único sesión. Corresponde o lo Secretorío Ejecutivo notificor lo resolución ol
solicitonte en un plozo no moyor de cinco (S) aios hóbiles, remit¡endo tomb¡én,
si fuere el coso, el Certificodo de Empreso Fronterizo. en el cuol se indicoró lo
closificoción conced¡do ql solicitonte, ol iguol que lo Licencio de lnstoloción y
Operoción.
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CONS¡DERANDO: Que, el M¡n¡sterio de Hociendo y economÍo, remitió o lo *1
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COSTA A COSTA TEXTIL, SRL.

CONSIDERANDO: Que, de conformidod con los disposiciones estoblecidos por el

Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.766-21, estoblece
en su ortículo 8 literol D, estoblece que, uno vez reolizodo el estudio por porte de
los comisiones de evoluoción opoderodos, remitir los expedientes o los
miembros del Consejo de Coordinoción poro su conocimiento previo o lo sesión
en que estos se conocerón.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

CONSIDERANDo: Que de conformidod con los procedimientos estoblecidos por
lo secretorio ejecutivo poro evoluor lo solicitud de los proyectos de closificoción
o lo ley l2-2\1o sociedod comerciol COSIA A COSIA fEXTlL, SRt., con RNC.I-3O-
OO388-2, expediente Núm. GCDF-SC-O0Oá-2O25, t¡ene como oct¡v¡dod
comerciol: "lo fobricoción, exportoción y comerciolizoción de productos textiles
poro el hogor, enfocodo en lo producción de juegos de sóbonos, edredones,
colchos, toollos. cort¡nos y monteles". Lo sociedod comerciol COSÍA A COSTA

TExTlL, SRL., requeriró lo importoción de los moterios primos siguinetes: telos e

hilos, osÍ como lo odquisición de moquinorios, equípos y mobiliorios necesorios
poro sus operociones, incluyendo: móquinos de coser ¡ndustrioles, móquinos de
corte, ploncho de vopor industriol, montocorgos, plonto eléctrico, mesos de
trobojo industr¡oles, oires ocondicionqdos, equipos informóticos y mobiliorios de
oficino. De ocuerdo con los informociones presentodos, poro este proyecto se

estimó un monto de inversión de US$1,178,326.2, equivolentes o RD$74,006,¡90.6.

Esto inversión se reolizoró en un 70.3% de oportes de los occion¡stos y un 29.7%

med¡onte finonciomiento boncorio, considerondo uno toso de interés onuol de
2O.O% El proyecto prevé lo generoción de 250 plozos de trobojo en lo fose
operotivo, con un solorio promedio ponderodo de RD$20,013.8, por lo que
oportorío o lo economío un monto nominol de RD$352,303,184.3 en gostos de
sueldos y solorios. El proyecto se desorrollqró en uno nove industriol con un óreo
totol de 325.2 m2 (equivolente o 3,500 p2), d¡stribu¡do de lo siguiente monero:
23.3 m2 destinodos o oficinos odministrot¡vos, 23.3 m2 poro óreo de receso, y
278.6 m2 poro los oct¡vidodes de producción y olmocenomiento. Ub¡codo en lo
corretero Cobrol-Duvergé, en el Kilómetro 6 /2, No. lZ Colonio de Mello, municipio
Duvergé, provinc¡cr lndependencio.
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CONS¡DERANDO: Que, el dío treinto (aO) Oet mes de sept¡embre del oño dos mil
veinticinco (ZOZS), medionte oficio emitido por lo secretorio Ejecutivo fueron
convocodos los miembros del pleno del Consejo de Coordinqción de lo Zono
Especiol de Desorrollo Fronterizo, onexondo el proyecto de inversión con el legojo i;
de documentos estoblec¡dos en el ortículo ll del reglomento de oplicociOn ZOF{i l' -
21, de lo sociedod CoSTA A cosrA rExrlL sRL. ,\ \il V)

RESOLUCTON Núm. CCDf -PC-O22-2025

COSTA A COSTA TEXTIL, SRL
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REF[' OL fCA DOM¡NICANA

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

coNslDERANDo: Que, el proyecto de cosTA A coSTA TEXTlt, SR[., ha cumplido
con todos los requisitos de formo exigidos en lo ley 12-2'l y su Reglomento de
opl¡coción.

coNslDERANDo:Que, en fecho dieciséis (t0) oel mes de octubre del oño dos mil

veinticinco (ZOZS), se celebró lo lgmo sesión de Asombleo del Consejo de

coordinoción, y que medionte octo de osombleo se cumplió con el quorum

estqblecido poro sesionor, donde se conoció el proyecto de inversión cosTA A

COSTA TEXTIL SRL., el cuol fue oprobodo por lo moyorio de los miembros

presentes, dejondo estoblecido que el Ministerio de Hociendo y Economío, no

votó o fovor de lo oproboción del proyecto, debido o lo redundoncio que reflejon

lqs estimociones de ingresos, costos, gostos e inversión.

VISTA: Lo Const¡tuc¡ón Domin¡cono de fecho 13 de junio del oño 2015;

VISTO: El onólisis de impocto económico y sociol del proyecto de lnversión
GRUPOVIGOR, S.R.L. 7

r)

V¡STA: Lo Ley Núm. 241-12,Ley Orgónico de lo Administroción Público;

VISTO: Comprobonte de Pogo de toso closificoción o lo ley 12-21 del proyecto 6s '-:1\ t
lnversión COSTA A COSTA TEXTIL, SRL.,

\VISTA: Lo convocqtorio dirigido o todos los miembros del pleno del Consejo de
Coordinoción Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo el dío treinto (s0) del mes de
septiembre del oño dos mil veint¡cinco (zozs);

u(

Ée

VISTO: El proyecto de lnversión COSTA A COSTA TEXTIL SRL., con todos s
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componentes;

VISTO: El onólisis costo-beneficio del proyecto COSTA A COSTA TEXTlt, SRL.,

tr

RESOLUCTON Núm. c.cOF -PC- 02:¿-2025

COSTA A COSTA TEXTIL, SRL.
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R E PT} AITCA D()M¡N¡CANA

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

VISTA: El Acto de Asombleo Ordinor¡o de fecho dieciséis (lO) Oet mes de octubre
del oño dos mil veinticinco (ZOZS), comprobondo el quorum reglomentorio poro
lo celebroclón de los ses¡ones, los ponderociones presentodos en lo sesión y
deliberociones presentodos sobre el proyecto de lnversión COSTA A COSTA
TEXTIL, SRt.,

VISTA: Lo Ley Núm. 12-21, de fecho 23 de febrero del qño 2021, que creo lo Zono
lntegrol de Desorrollo Fronter¡zo, que oborco los provincios de: pedernoles,

lndependencio, Elíos Piños, Dojobón, Montecr¡st¡, Sontiogo Rodríguez y Bohoruco;

En el ejercicio de los qtr¡buciones y competencios que nos confiere lo Ley Núm. 12-

2l y su reglomento de oplicoción, el Consejo de Coordinoción Zono Especiol
Desorrollo Fronterizo (CCpf), resoluto de lo siguiente monero.

RESUELVE:

SEGUNDO: Autorizor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo de
Coordinoción o em¡tir el Certificodo de Empreso Fronterizo Acogido, de lo
sociedod comerciol COSTA A COSTA TEXTIL, SRt., previo ol pogo de lo toso por et

servicio correspondiente estoblec¡do medionte resolución No. 0O2-2O22.

TCRCERO: Autorizor ol pres¡dente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo de
Coordinoción o emit¡r lo Licenc¡o de lnstoloción y licenc¡o de Operoc¡ón de lo
sociedod comerciol COSTA A COSTA TEXTII, SRL., previo ol depósito del Permiso
Medioombientol y términos de referencio del proyecto, conforme estoblece el
ort¡culo 5 pórrofo, ll de lo ley 12-21. | ñ r\
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VISTA: El Reglomento de Aplicoción emit¡do medionte e¡ Decreto Núm.766-21.
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RESOLUCIOñl Ní¡m. CCDF-Pc-O22-2O25

COSTA A COSTA TEXTIL, SRL.
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PRIMERO: Aprobor lo elosificoción de lo sociedod comerciol COSTA A COSTA
TEXTIL SRL., ol rég¡men de lncent¡vos de lo ley 12-21.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

CUARTO: otorgor o lo sociedod comerciol COSTA A COSTA TEXTIL SRt., el

beneficio de los lncentivos estoblecido en el orticulo 4 de lo ley 12-21: I) Cien por

ciento (1oo%) del pogo de lmpuestos sobre lo nento, z) Cien por ciento (tooz) Oet

pogo del lmpuesto Selectivo ol consumo, oplicoble sobre los servicios de

telecomun¡cociones y seguros poro los instolqciones del proyecto ubicodo en lo

Zono Especiof e) cien por ciento (lOOz) Oel pogo de oronceles e ITBIS sobre los
moquinorios y equipos objeto de importoción o odquirido en el mercodo locol,

según correspondo. requeridos poro lo instoloción y puesto en operoción de lo
empreso, a) cien por ciento (l0oz ) del lTBls poro lo odquisición e importoción
de insumos y moterio primo utilizodo en lo producción de bienes exentos de ITBIS

conforme o lo legisloción tributor¡o v¡gente. 5) cincuento por c¡ento (SOz) Oet

ITBIS poro lo odquisición e importoción de insumos y moterio primo utilizodos en

lo producción de bienes no exentos del ITBIS conforme o lo legisloción tributorio
v¡gente, 6) Cien por ciento 0OOZ) aet pogo del oroncel poro lo importoción de
insumos y moterios primos utilizodos poro lo producción de bienes, solo cuondo
los mismos no se produzcqn en el poís, 7) Cien por c¡ento (1OO%) del pogo de
impuesto de tronsferencio inmobiliorio y demós impuestos relocionodos con Ios

operociones inmobiliorios sobre los terrenos e inf roestructuros donde se

desorrollore el proyecto colificodo, 8) Exención de lo obligoción de retener e
ingresor o lo Administroción Tributorio los pogos ol exterior de servicios de
innovoción tecnológico requeridos por los proyectos exclus¡vomente duronte lo
construcción y puesto en operoción, 9) Exención del cien por ciento de los

¡mpuestos, tosos y derechos de registros relocionodos con el oumento de copitol
y tronsferencio de portes socioles en los sociedodes comercioles con domicilio
soc¡ol dentro de lo zono Especiol de Desorrollo Fronterizo; por el plozo previsto en

el ort¡culo 5 de lo ley 12-21 .

SEXTO: Publicor lo presente resolución Administrotivo o trovés del portol web
https://ccdf .gob.dol.
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RESOT.UCTON Núm. cciDF -PC- A2:¿-20.25

COSTA A COSTA TEXTII, SRI..
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QUINTO: Autorizor ol Secretor¡o Ejecutivo del Consejo de Coordinoción
comunicorle ol solicitonte de lo closificoción ol Régimen de lo ley 12-21 del
proyecto de lnversión COSTA A COSTA TExTlL, SRL.,
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REPÚBL1CA l}(,M tN¡C ANA

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

SEPTIMO: Notificor lo presente resolución o los órgonos que convergen en los

disposiciones de lo ley 12-21 y su Reglomento de Aplicoción No.766-21, los cuoles
son Minister¡o de Hoc¡endq, Dirección Generol de lmpuestos lnternos y Dirección
Generol de Aduonos.

Asf ho sido oprobodo, odoptodo y firmodo lo presente Resolución por todos los
miembros presentes del Consejo de Coordinoción Zono Especiol Desorrollo
Fronterizo (ccor). en lo ciudod de Sonto Dom¡ngo de Guzmón, Distrito Nocionol.
copitol de lo Repúblico Dominicono, o los dieciséis (lO) Aios del mes de octubre
del oño Dos mil veinticinco (zozs).

Firmodo por:

Sr.
Pre

rge Ozuna Sr. s Diaz Di¿z
Consejo de Coordinación

bro

Iqd-

M

4,,(a,,1
Sra. K¡rla Batista

Miembro con voto rrpresentante del Ministerio
de lndustria, Comercio y MiPymes

t ''
Srq- C¡nill¡ flernán¡lez

Miembro con voto rcprcsentante del
Ministerio de hacienda y Economía.

RESOTUCTON Núm. CCDF-FC-O22-2025

COSTA A COSTA TEXTIL, SRL.

voto
Secretario Ejecutivo del Consejo de Coordinació¡

Miembro con voz
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REPTJBLICA I'()MINICANA

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

Sr. Yohen Manuel López
Ministerio de Agricultura

Sr.
Miembro con voz Representante
Santiago Rodríguez.

Sro. Anel Lluberes Vizca¡no
Miembro con voto Representante del Centro de

Exportación e Inversión De la Republica Dominicana
(PRODOMIMCANA)

Frances Ortiz
Miembro con voz de la Pmvincia de Pedemales.

l-l.Ilr-
Sr. Faustino Reyes

Miembro con voz Representante Provincial
de Bahoruco
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a^.a¿./tu -,¿-¿r.é7/

Sr. Tlmas l,eyba
Miernbro con voz Representante Provincial

de Independencia

RESOIUCION Núm. ccDF -PC- O22- 2025

COSTA A COSTA TEXTIL, SRL.
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Consejo de Coondinación Zona Especial Desarrollo Fronter¡zo (CCDF)

Luis
con

de Elías

Familia
voz Representante Pmvincial

Sr.
Miembro con voz

de

Sr. Luis Revnmo
Miembro con voz Répresentante Provincial de Dajabón

RESOLUCTO Núm.CCDF-rc-O22-2025

COSTA A COSTA TEXTIL, SRL.


